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4 Según el Art. 200 de ta Ley de Compañías, sl la Sociedad hubiera amorticado .-* * 
..- el acciones, pondrá la denominación de le compañia en la miemá columna —; 

“Apellidos y Nombres Complelos” y los valores corrsepondientas a las acciones . 
y Para ol cono de loe compañtes 

iivitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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